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En este proceso se observa que en el contrato de arrendamiento arrimado se
pactó un canon mensual  inicial  de  $600.000 que con el  incremento  anual
correspondiente al índice de precios al consumidor del año anterior fijado en el
5,62%1 actualmente tendría un valor de $633.720, cifra que multiplicada por el
término inicialmente pactado de doce (12) meses da un valor de $7.604.640 lo
que equivale a 7,60 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por lo que se
trata de un asunto de mínima cuantía que debe ser conocido por los juzgados
de pequeñas causas y competencia múltiple de esta ciudad2, en donde se ubica
el  bien  arrendado  (arts.  17.1,  25.2,  26.6  y  28.7  CGP),  máxime  cuando  la
libelista  dirigió  la  demanda  a  esos  despachos  judiciales,  por  lo  que  debe
rechazarse  la  demanda  para  remitirse  al  competente,  en  consecuencia,  el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda declarativa de restitución de inmueble
arrendado  formulada  por  LIDA  NANCY  DÍAZ  GARCÍA  versus JORGE  LUIS
MARTÍNEZ MOVILLA y FELICIA MOVILLA BELLO por falta de competencia por
razón de su cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y de
Competencia  Múltiple  de  Bogotá  D.C.  (Reparto)  por  medio  de  la  oficina  de
apoyo judicial para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Departamento Administrativo Nacional de Estadística. Boletín Técnico de Índice de Precios al Consumidor
de diciembre de 2021. 5 de enero de 2022. Consulta acá.
2 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y PCSJA18-11127 de
2018.
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